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Advertencias. — 1. Los MBOT^S Alcaldes y Socr«Ur ioa msisicipales «stáa obligadas a disponer que se fije ua ejemplar de 
teda ainero de este SOLífín OficlAí «a a l . f i t ío da costumbre, tan pronto cerno se reciba, basta la fijacién del ejemplar sigruiente. 

2.* Los Secretarios manicipalos cr idarás do coleccionar ordenadamente e! BSLKTÍN ®FJCIAL, pira su encuademac ión anual. 
v S* Las inserciona* rejjrlamaatari&B ea o í BSLKTÍN OFICIAL, ao ban de mandar por e! Excmo. S r . Gobernador civil. 

•y P r e c i e s — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
«««alee per cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anusíl dcntrq de l primer aemostro, 
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e) Restantes síiscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 peseta» tr imestrales, con pa^o adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) ínzyad os municipales, ona peseta límeal 
d). Los d e m á s , 1,50 pesetas '¿noa. . / - " •• 

MINISTERIO DE O C R A S PUBLICAS 

Dirección Beneral ie Blras Hiiráulteas 
Sección de Obras Hidráulicas 

Subasta de las obras de conducí 
ción de aguas para el abasteci-
mienío de Burón (León). 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 16 de 

Julio próximo se admitirán en la 
Secdón de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidrán-
Ucas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero durante las horas 

oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 486.335.92 pesetas. 

U fianza provisional a 9.726.72 
Pesetas. * . 
. ^a Slibasta se verificará en la ci-

Dirección General de Obras Hi-
«faulicas el día 23 del mismo mes 
ae Julio, a las once horas. 
ne 1 Proyecto y pliego de cendicio-
CÍÓQ8^ ¿CH 0̂ el modelo de proposi-
se ? ^ Ia5 Aposiciones para la pre-
leb aC-°n C3e P^Posiciones y la ca-
ma^fi Ón de la subasta' estarán de 
en rT k 0 , durante el mismo plazo, 
Hcas eCCÍÓn de Obras Hidráu-
gr!ifi y en la Confederacién Hidro-
graNfca ^1 Duero. 
^recí"V0 de Junio de 1949.-E1 
2067 r Genera1' (legible). 

Núm. 456.-51,00 ptas. 

ÍÍIÍIÍHGMI iniiislit 

glitira le IftarPiliea! 

A N U N C I O 
| Se anuncia por el presente con
curso público de destajo para ejecu
ción de las Obras de reparación que 

; a continuación se detallan: 
I C. N, de A.danero a Gijón, Mióme-
, tro§ 310 al 325, bacheo con emulsión 
i y riego con betún. Presupuesto de 
| administración, 100.466,72. Fianza 
j provisional,,2.010,00 pesetas, 
i' C. N. Villacastín a Vigo' a León, 
¡kilómetros 53 al 110, bacheo con 
«muls ión y riego con betún, Pres»-
puesU de administración, 263.135,3.0. 
Fianza provisional, 5.265,00 pesetas, 

C. N, Sahagún a Valencia de Don 
Juan, kilómetros 1 ai 5, bacheo con 
emulsién. C. N. Sahagún a Saldaña, 
kilémetros 1 al 5, bacheo con emul
sión, y kilómetros- 1 y 3 al 5, riego 
con alquitrán. Presupuesto de admi-

f nistración, 170.791.00. Fianza provi-
¡ sional, 3.420,00 pesetas. 
| C, L . de Cistierna a PalanquinOs, 
I kilémetros 31 al 45, bacheo con 
emulsión y riego con alquitrán. Pre-

' supuesto de administración, pese-
ítas 159,292,15. Fianza provisional, 
j 3.190,00 pesetas. 

Se admiíen proposiciones por se
parado para cada obra en esta Jefa
tura hasta las trece (13) horas de 
los diez (10) días hábiles siguien
tes a la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las próposiciones, ajustadas al 
modelo .adjunto, se extenderán en 
papel sellado de la clase 6.a f4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación correspon
de a este concurso. 

A la vez, pero por separado y á la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justi
ficativo de haber constituido la ga
rantía que se requiere para tomar 
parte en la licitación, cantidad que 
ha de ingresarse en la Pagaduría de 
esta Jefatura, por el. importe que a " 
cada una corresponda, o en efectos 
de la Deuda Púbiica al tipo que les 
está asignado pór las disposiciones 
vigentes, acompañando en el últ imo 
caso, la póliza de adquisición de Irs 
valores. ' 

A la proposición se acompaña
rá, debidamente legalizados, cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° Tratándose de Empresas, Com--
pañías o Sociedades, además d e 
la certificación relativa a "incompa-



tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscripcién el Regis
tro Mercantil, su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
c ión para actuar en nombre de 
aquélla, bebiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 
' Si concurre alguna Entidad ex
tranjera, debe acompañar certifica
ción de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 

por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
2088 Núm. 453.-199,50 ptas. 

iuiti ie ClisilicitilD i le?isiii ie 
la Gaii it KeclBla ie Asíoréa DÚB.60 

Relación nominal de los mozos alis
tados para el reemplazo de 1949 
que han sido clasificados prófugos. 

Astorga 
Pedro Acedo Jesús, hijo de N. y N. 
Federico Alons» Alonso, de Narci-

Gónsul de España en la Nación de | s»/^1"81101803-
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España. 

3 ' Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, así 
como de la Contribución industrial 
y de utilidades. 

4.% Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas. 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día hábil siguiente al final de 
la presentacLón de proposiciojaes, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y realizándose la apertura por el 
Orden que figuran en el presente 
anunci*, siendo a continuación una 
de otra, hasta el total de cuatro (4) 
que serán las adjudicaciones, 

León, 21 de Juni» de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible)-

Modelo de proposición 
D. . . . . . . .. vecino de . . . . . . . , pro

vincia .de , con residencia en 
, calle , núm. en

terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de .7., de. . . . y de 
las con4iciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en con
curso público de destajo de las obras 
de . . . . , se compromete a tomjar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones; con la baja del 
. . . . (en letra) por mil sobre el presu
puesto de Administración del pro
yecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en \as 
obras, jornada legal de trabajo y 

César Alvarez Rojo, de Marcos e 
Inés. 

i 
Carlos Blanco García, de Luis y 

Amancia. 
Claudio Centeno Bravo, de Clau

dio y Sagrario^ 
Luis Fernández Pérez, de Juan y 

Amalia. 
Angel García, de N. y N. 
Carlos,Klein Cadenas, de José y 

María, 
| Santos Mateo Carro, de Santos y 
Orencia. 

! Manuel Sanabria González, dé Gra
ciano y Ludivina. 

| Gregorio Turiel Martínez, de An
tonio y María.. 

L Zacarías Balledor Cepedano, de 
| N . y N. 

José Zumeta de la Fuente, de Má-
| ximo y Rosario.-
I BenMvides de Orbigo 
¡ Moisés Prieto Rodríguez, de Rufi
no e Isabel. 

Carrizo de la Ribera 
Agustín García Alvarez, de Cipria

no y Rosalíal 
T o m á s Cueto Fernández, de Car

los y Aurora. 
Castrillo de los Poloazares 

T o m á s Páramo Celuí, de Mario y 
M.a Luisa. 

Hospital de Orbigo 
Diego Carezuelo Vizarega, de Ni

colás y Carmen. 
Miguel Pérez Vázquez, de Miguel 

y Micaela. 
Bienvenido García Vega, de Blas y 

Consuelo. 
Lucillo ' 

Eduardo Panizo Rodera, de Aato-
nio y Valentina. 

Luyego 
José Pedro Astorgano, de N. y Fio-

renda. 
i 

Elíseo Fernández Fuertes, de M 
nuel y Asunción, 

Llamas de la Ribera 
Alberto Alvarez Majo, de Cayetau, 

y Joaquina. 
Mmgaz de Cepeda 

Isidoro Prieto García, de Isidoro » 
Francisca. 

Rabanal del Camiho 
Miguel Castro Criado, de Justo v 

Teresa. 
Antonio Morejón Carrascal, de 

León y Pilar. 
Smn Justo de la Vega 

Rogelio González González, de Fran
cisco y Engracia. 

Truchas 
Angel Rodríguez Pérez Fernández, 

de Marcos y María, 
Valderrey 

Apolinar Mendoza Sánchez, de 
Andrés y Teresa. 

Val de §an Lorenzo 
José Cuesta Santiago, de José y 

Tomasa. 
Vitlagatón 

Santiago Nuevo García, dé Roque 
y Felisa. 

yillamejil 
Raimundo Fernández García, de 

Blas y Eugenia. 
Villaobispo de Otero 

José García Conde, de Pedro y 
Delfina. 

VillarejQ de Orbigo 
Jesús Berciano Docio, de Toribio 

y Antolina. 
Laurentioo Novoa García, de Ri

cardo y Carmen. 
La Bañeza 

Isidro Guerrero Alooso, de Ton^10 
y Avelina. 

José Luis Rodríguez Diez, de Mo
desto y Cáadida. 

Bastillo del Páramo 
Rogelio Alonso Gutiérrez, de Tor-

cuato y Vicenta. 
Angel Carrera Diez, de Antonio c 

Isabel. 
Castrocontrigo ^ 

Juan José Jiménez Simo». 
Bernardo y Angela. 

Destriana ¿e 
Bernardino Travesí Valderrey, 

Manuel y Tomasa. 
Quintana y Congosto ^ 

Secundino González Vidal, a 
río y Ramosa. 

Riego de la Vega 
Vicente Falagán Pérez, de r i 

co y Bienvenida. 



Benito R o m á M de Lera, de José y 

Santa Marta del Páram» 
\rturo Manceñido Franco, de Gre

gorio y Elisa. 
Villamonián 

Alfredo Faiagáa Lobato, de Pri
mitiva y Lorenza. * 

Elisardo Martínez Fernández, de 
Florencio y Francisca. 

Ponferrmda ' 
José Bello Rodríguez, de José y 

Josefa. 
José Blanco, de N. y N. 
Juan Blanco, de N. y N. 
Lázaro Blanco, de N. y N. 
Rufino Blanco, de N. y N. 
Virgilio Blanco, de N. y N / 
Feliciano Andrés Blanco Bello, de 

Manuel y Amalia. 
Angel Blanco Carrera, de N. y N. 
Alberto Blanco Gascorro, de N. y N. 
José Blanco Giróa, de N. y N. 
Felipe Blanco López, de N, y N. 
Santiago Blanco Puerto, de N. y N, 
Rogelio Blanco Regueras, de N. 

yN. 
Belarmino Blanco Sotii, de N. y Ñ, 
Victorino Blanco Tomás, de Ma

nuel y Soledad, 
Demetrio Gómez Martínez, de Mi

guel y Consuelo. 
Miguel González Sáachez, de Sal

vador y Cesárea. 
Félix González de Prado, de Mi

guel y Rufina. 
Manuel Jiménez (Jitano), de N. y 

Rosario. 
Bienvenido Prada Raimundo, de 

Mariano y Esperanza. 
Albear Voces Jolia, de Francisco 

yVictorina. 
Angel Vera Blanco, de Gerardo-y 

Concepción., 
LOÍ, Barrios de Salas 

Mexisto López García, de N. y 
tlena. 
. J o s é Manuel Valcarce Blanca, de 
.N- y Eduarda. 

Bemhibre 
Arsemio Franco Blanco, de Gu-

mersindo y Natalia. 
EmUi" Gorizález VeSa' de Isidro y 

Geilis Marqués, de Gerva-
a y Juliana. 

Amn!?1 CalV* López' de Antonio y 
Benuza 

'paro 
B i 

r Y PiS"10 RodríSuez Gómez, de 

Cameedo 
Bernardo Oviedo Morán, de Ma

nuel y Balbina. 
Congosto 

Antonio Várela Girón, de Pedro y 
Ubalda. 

Encinedo 
Emiliano Alonso Carrera, de Emi

liano y Matilde. 
Folgoso de la Ribera 

Pedro Rodríguez Pestaña, de Fran-
1 cisco y María. 

Igiieñ* 
Antonio Morán, de N. y Rosenda, 

. Molinaseca 
Alfonso Alvarez Morán, de Miguel 

y Vicforina. 1 
Páramo del Sil 

José Marcelino Barata Díez^ de An
tonio y Patrocinio. 

Horacio Castro Rodríguez, de José 
y Rogelia. 

Lázaro Diez Alvare?, de,N. y Ma
ría. 

Awtolín Feraández Fernández, de 
Manuel y Concepción. 

Honorino Montero de Jesús, de 
Joaquín y Leopaldína. 

Agustín Montero Pinto, de Anto
nio y María. ' 

Manuel Morales AWarez, de Ma
nuel y Elvira. 

Manuel Rodríguez Rodríguez, de 
Juan y Jesusa. • '. 

Priaranza del Bierz» 
José Blanco Diez, de T o m á s y E M -

cina, 
San Esteban de Valdueza 

Antonio Llórente López, de San-
tiag» e Isabel. . , 

Angel Pérez Pérez, de Manuel y 
María Encina, 

Benjamín Vázquez Rodríguez, de 
Luciano y Victorina. 

Toreno del Sil 
Blas Arroyo del Valle, de Aaibal 

y M.a Consuelo. 
Antoni» Diez Fernández, de Pas-

caal y Emilia. 
Eduardo Diez García, de Urbajo 

y Celedonia. 
Julio Fernández Alvarez, de Eva

risto y Rosalía. 
Manuel García González, de Ca

milo y Francisca. 
Manuel A. Gómez Orallo, de Ma

nuel y Benigna. 
Marcelino González Fernández, de 

Conrado y Agustina, 
J»sé A. González Pérez, de Cle

mente y Angela. 

Paulino Láiz García, de Plácido y 
María. 

Florencio López García, de N. y 
Antonia. 

Plácido López López, de Antonio 
y Socorro. 

Joaquín Moreira Martínez, de Joa-
quín y Herminia, 

Pedr« Pérez Vuelta, de Benigno y 
Antonia. 

Victorino Pérez, de N. y Eduarda. 
Eleuterio Vázquez Arroy», de Je

sús y Eladia. 
Francisco Vilorio Vtlasco.de Fran

cisco y María Angela. 
Torre del Bierzo 

. César Alonso González, de José y 
Maximina. 

Bernardo Alvarez Saavedra, de 
Antonio y Adelaida. 

Alberto Castro Alonso, de José y 
Filomena. , y • 

Luis Fernández León, de Rude-
sindo y María, 

Manuel García López, de Lorenzo 
y Restituta. * 

Angel Herrero Sánchez, de Grego
rio y Paulk, 

Dionisio Torres Vidal, da Dionisio 
y Florencia. 

José Várela García, de Agustín y 
Eleuteria. 

Villafranca del Bierze 
Manuel Fernández González, *e 

Matías y Obdulia, 
Felipe Ovalle, de N, y Antonia. 
Francisco Ramírez Franco, de Ma

riano y María, 
Juan Robés, de N, y María. 
Benjamín Suárez Adelaida,de Ben

jamín y Trinidad. 
Arganza 

Pelegrín López Alvarez, de Pele-
g ñ n y Aurelia. 

Baijas 
José García García, de Agustín y 

María. 
Cacabelos 

Alfredo Barrios Cañedo, de Ma
nuel y Celia, 

José Silverio Lépez González, de 
Luciano y Oliva, 

Campenaraya 
Angel Bello Arias, de Julio e Isa

bel. 
Alvaro Eladio Salvadores Sal vi, de 

Isidoro y María Paz. 
Cand/n 

Manuel Arias Arias, de Manuel jr 
' Gloria. 

Manuel Rodríguez, de N. y María. 

file:///rturo


Bernarda Suárez Fernández, de 
Ramón y Cl«tilde. 

Carracedelo 
Lucio López Fernández, de Pedr® 

y Mari». 
Comilón 

Cipriamo Ares Ares, de Manuel y 
Gloria. • 

Gonzalo Cuadrado Prieto, de Luis 
y María. 

Doming» del Vallt García, de N. y 
y Vicenta, 

José del Valle García, de N. y Vi
cente. 

Antonio Encinas Martínez, de Fer
mín y Dolores. 

Manuel Gallegos Párelos, de N. y 
Clementa. 

Celestino González Iglesias, de N. y 
María. 

Demetrio Martínez Quiroga, de 
Pedro y Genoveva. 

Rufino Méndez García, de Domin
go y Jo vita. 

Fabero 
Joaquín Veitia Gutiérrez, de Da

niel y Margarita. 
. Angel Méndez García, de José e 
Isidora. 

Oencia 
Rogelio Campos, de N. y Florinda, 

Pemnzanes 
Tomás Pedro Lera, de Francisco 

y Pláceres. 
Sancedo 

Victorino Cañedo Pérez, de Fidel 
y Benigna, . 

Pedro Juan Méndez, de Arsenio y 
Olimpia» 

Vega de Espinareda 
Tomás Alvarez Rodríguez, de Gre

gorio y Leónides. 
Antonio Borgas Jiménez, de Luis 

y Guadalupe. 
Vega de Va/caree 

Ignacio Lépez García, de, Ignacio 
y Dolores. 

José Río Carballo, de Serafín y 
Josefa. 

Villadecanes 
Urbano González Amigo, de Isido

ro y Carmen. 
AstOrga, 13 de Junio de 1949,^ E l 

Comandante Presidente accidental, 
José Angulo Carabal! o. 1997 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobad» por la Comisión Muni
cipal Permanemte, en sesión de 13 
de los Corrientes, el proyecto de ur
banización de las calles que forman 
el llamado Barrio de San Claudio, 

cuyas obras habrán de llevarse a 
cabo con aplicación de contribucio
nes especiales, se hace público dich» 
acuerdOj a fin de qiie durante el 
plazo de diez días puedan formular
se contra el mismo las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

León. 22 de Junio de 1949.-EI Al
calde, J. Eguiagaray. 2091 

Ayañtmmientm de 
Vega de Infanzones 

Confeccienado el padrón ^general 
para el cobro de los arbitrios sobre 
el consumo de carnes y vinos para 
el año actual, a base de concierto, 
se halla expuesto al público durante 
quince días, en la Secretaría muni
cipal para oír cuantas reclamaciones 
se formulen dentro de dicho plazo, 
pues pasado éste, s e considerará 
concertados a todos los que figuran 
en el padrón," s 

Las que dentro del mencionado 
plazo presenten reclamaciones, se
rán excluidos del concierto y se les 
cobrará por, fiscalización directa, dé 
acuerdo con las correspondientes 
Ordenanzas, debieilclo presentar } 
dentro de los ocha días, declaración 
jurada de las cantidades sujetas a 
a tributar. 

Vega de lafanzones, a 15 de Junio 
de 1949.—El Alcalde, Rafal Cam
pano,- 2041 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

. Formado él padrón para el'cobrc 
de los arbitrios sobre bebidas, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drá ser examinado y presentarse las 
recIaraBCiones'rqúe se estimen jusías. 

La Vega de Almanza, a 17 de Ju
nio de 1949.—El Alcalde, Constan
tino de la Red. 2057 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Transcurrido con exceso el plazo 
tle quince días concedido a los con 
tribuyentes de la óontribución Te-

jrritorial Rústica y Pecuaria, para 
cjue compareciesen ante esta Juata 
Pericial a esclarecer su riqueza, y 

j sin que algunos contribuyentes lo 
hayan efectuado, se concede un úl-

j tim© plazo de ©chó días para que 
comparezcan, pndieado los foraste
ros nombrar representantes que lo 

f • • • x 

hagan en su nombre, advirtiénd 
qüe transcurrida esta prérroj^056 
los que dejen de comparecer se prô  
cederá a asignarles de oficio y s- * 
derecho a reclamación, la riquN 
que les corresponda, previo recono* 
cimiento de sús fincas sobre él terre 
no, cargándoles todos los gastos qu¿ 
se originen. 

Calzada del Céto, a 13 de Ju 
d8:Í949.—El Alcalde, (ilegible) 2012 

Anuncios particulares 

NottirieL de D. Mariano Alvarez per-
nández, con residencia en Marías de 

Paredes 
D o n Mariano Alvarez Fernández' 

notario del Ilustre Colegio de Va-
l ladoíid, con residencia en Iludas 
de Paredes. 
Hago saber: Que a requerimiento 

de D . Antonio Rodríguéz, D. Eladio 
Colado y D. Rogelio Geijo, tramito 
acta de notériedad, con ei fin de 
acreditar la existencia de un aprove
chamiento de aguas publicas deri
vadas del río de lago p©r su margen 
izquierda en término de Riolago, del 
municipal de San Emilian©, para 
riego de cuatro fincas de los requi-
rentes con una extensión superficial 
de cinco hec tá reas apr©ximadamen-
te, al Puerto de la Mimbre, 

L o que se haqe público con el fm 
d1s que cuantos^se, consideren perju
dicados puedan formular sus acla
maciones en esta Notaría durante el 
plazo de treinta días hábiles a con
tar de la fecha d« publicación de 
este edicto. V 

Murías de Paredes, a 17 de Jumio 
de 1949.—Mariano Alyarez, 
2046 Núm, 455,-43,50 ptas. 

isimíiaUíe Reimtes leUPresm 
Se convoca a todos los interesados 

eu el aprovechamiento de las ag 
de L a Presonar a Junta genera1'^ 
t end rá lugar en el salón de ' 
luenga el d ía primero del proíl ^ 
Agosto, a las dos de la iarúe'f0¿ de 
objeto de formar la Comunidad^ 
regantes de la citada Presona, ? *star 
dar las bases a que se han de a j^ ^ 
los Reglamentos y Ordenanzas 
misma.' .^g. 

Mataluenga. 16 de Junio de 
El Presidente, Agustín Alvarez. 
2083 Núm. 454.-21.00 Pt»s' 


